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No se publica domingos ni días festivos, 
Ejemplat corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección General de Administra

ción Local por ía que se otorgan nombramientos pro
visionales de Secretarios de Administración Local 
de primera categoría en el concurso convocado por 
Resolución de 25 de diciembre de 1971 (Boletín Ofi
cial del Estado de 12 de enero de 1972). 
En virtud de las atribuciones que le confiere el texto 

refundido de la Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, Reglamento de 30 de mayo de 1952, modifi
cado por Decreto de 20 de mayo de 1958, y en Resolu
ción del concurso convocado al efecto, esta Dirección 
General ha acordado publicar los nombramientos pro
visionales de Secretarios de Administración Local de 
primera categoría para las plazas que a continuación 
se relacionan: 

Provincia de Alava 
Diputación de Alava: Don Juan Méndez Barrena. 

Provincia de Albacete 
Ayuntamiento de Almansa: Don Vicente Torres Mari. 
Ayuntamiento de La Roda: Don José Luis Linage Diez. 

Provincia de Alicante 
Alicante: Don José Cremades Gilabert. 
de Cocentaina: Doña Amparo Macián 

Diputación de 
Ayuntamiento 

García. 
Ayuntamiento de Denia: Don José Almagro Hernán 

dez. 
Ayuntamiento 
Ayuntamiento 

Noreña. 

de Jávea : Don Juan Chorro Solbes. 
de Orihuela: Don José M a r í a Bastos 

Ayuntamiento 
Franco. 

Provincia de Almería 
de Ni jar: Don Alfonso Ramón Martínez 

Provincia de Avila 
Diputación de Avi la : Don Félix Salado Gangoso. 

Diputación de 
Ayuntamiento 

Ayuntamiento 
Ayuntamiento 

Bilbao. 
Ayuntamiento 

tinos. 
Ayuntamiento 

Navarro. 
. Ayuntamiento 

Provincia de Baleares 
Baleares: Don Agustín García Rodríguez, 
de Felanitx: Don Rafael Bauzá Bauzá. 
Provincia de Barcelona 

de Berga: Don Servando Aponte Díaz, 
de Manlleu: Don Pedro María Oñate 

de Manresa: Don Ramón Robles Mora-

de Molíns de Rey: Don Rafael Blanes 

de Rubí : Don Enrique Vergés Serradell. 

Ayuntamiento de San Celoní: Don H o r a c i o Calvera 
Aventín. 

Ayuntamiento de San Justo Desvern: Don Juan María 
Jusué González. , . 

Ayuntamiento de S a n t a Coloma de Gramanet: Don 
Juan Miró Inglés. 

Ayuntamiento de Villafranca del Panadés: Don Abun
dio Lorente Millán. 

Provincia de Cáceres 
Diputación de Cáceres: Don Angel Manuel Galindo 
López. 

Ayuntamiento de Coria: Don Faustino Delgado Sán
chez. 

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata: Don Maria
no Zabala Alonso. 

Provincia de Cádiz 
Diputación de Cádiz: Don Carlos Vizcaíno Coloma. 
Ayuntamiento de Cádiz: Don Modesto Jaén Martínez. 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda: Don Satmv 

niño Manuel Bayo Muñoz. 
Ayuntamiento de Tarifa: Don Manuel Aunión Segador. 
Ayuntamiento de Ubrique: Don Antonio Ortiz Espi

nosa. 
Provincia de Castellón 

Ayuntamiento de Vinaroz: Don José Mateo Rodríguez. 
Provincia de Ciudad Real 

Ayuntamiento de Herencia: Don José L u i s Beltrán 
Ramírez. 

Ayuntamiento de Malagón: Don Enrique Gallego Su-
vent: 

Ayuntamiento de Pedro Muñoz : Don Honorato Ramos 
Arribas. 

Provincia de Córdoba 
Diputación de Córdoba: Don Antonio Mariano Millán 

López. 
Ayuntamiento de Baena: Don Luis Peinado de Gracia. 

Promncia. de La Coruña 
Ayuntamiento de Laracha: Don Eduardo José Figue-

roa Suárez. 
Ayuntamiento de Noya: Don Francisco Crusat López. 
Ayuntamiento de Ortigueira: Don Anastasio Vicente 

Revilla González. 
Ayuntamiento de Padrón : Don Vicente Armesto Es-

tévez. 
Ayuntamiento de El Pino: Don José Ramón Cólera 

Leirado. 
Provincia de Gerona 

Ayuntamiento de Blanes: Don Ventura Rodríguez Ca
lleja. 



Ayuntamiento de Gerona: Don Ramón Massaguer Mir . 
Ayuntamiento de Palamós: Don Joaquín Paulí Costa. 

Provincia de Granada 
Ayuntamiento de Loja: Don José Luis Robles Castillo. 

Provincia de Guipúzcoa 
Ayuntamiento de Azcoitia: Don José L . Abia Abia. 
Ayuntamiento de Pasajes: Don Juan S a n t o s López 

Antón. 
Ayuntamientode Palamós: Don Joaquín Paulí Costa. 

Provincia de Huelva 
Ayuntamiento de Lepe: Don Juan Antonio Noales Ri-

quelme. 
Provincia de Huesca 

Ayuntamiento de Sabiñánigo: Don Carlos Sabando V i -
llanueva. 

Provincia de Logroño 
Diputación de Logroño: Don Rafael Nasarre Alastruey. . 

Provincia de Lugo 
Ayuntamiento de Foz: Don Belarmino Calaza Ramudo. 
Ayuntamiento de Lugo: Don Ricardo Grasa Zubeldía. 
Ayuntamiento de Pan tón : Don Julio González Puente. 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Ciempozuelos: Don Isauro Torres Va

rona. 
Ayuntamiento de Leganés: Don Juan Antonio López 

Milara. 
Provincia de Málaga 

Ayuntamiento de Antequera: Don Antonio Hernández 
Caballo. 

Ayuntamiento de Cár tama: Don José M a r í a Fortes 
Engel. 

Ayuntamiento de Torrox: Don Jesús Bernal Alvarez. 
Provincia de Murcia 

Ayuntamiento de Calasparra: Don José Cosme Ruiz 
Martínez. 

Provincia de Oviedo 
Ayuntamiento de Al ler : Don Hilario del Barrio Calvo. 
Ayuntamiento de Cangas de Onís : Don Salvador Ce
peda Martínez. 

Ayuntamiento de Cudillero: Don Luis Sabando Vil la-
nueva. 

Ayuntamiento de Navia: Don Fabián Escalante Sán
chez. 

Ayuntamiento de Oviedo: Don Luis Arce Monzón. 
Provincia de Las Palmas 

Ayuntamiento de Arucas: Don J o s é Valentín Dobi 
Mallol. 

Ayuntamiento de Telde: Don Juan Espino Díaz. 
Provincia de Pontevedra 

Ayuntamiento de Gondomar: Don César Saiz Alonso 
Ayuntamiento de La Guardia: Don Aurelio Alfredo 

Rodríguez Rodríguez. 
Ayuntamiento de Lal ín: Don A n t o n i o Luis Rosón 

Pérez. 
Provincia de Salamanca 

Ayuntamiento de'Ciudad Rodrigo : Don Fabián Sán
chez Hernández. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
Ayuntamiento de Guía de Isora: Don Pedro Santiago 

Díaz Baeza. 
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane: Don Roberto 

Suárez Fernández. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife: Don Rafael 

Angel Arnanz Delgado. 

Provincia de Segovia 
Ayuntamiento de Cuéllar : Don Esteban Corral García/ 
Ayuntamiento de Segovia: Don M o i s é s Balabasquer 

López. 
Provincia de Sevilla . 

Ayuntamiento de Alcalá del Río: Don Cándido Crespo 
Zambrano. 

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla: Don Manuel 
Muñiz Romero. 

Provincia de Tarragona 
Ayuntamiento de Cambrils: Don Mario Viadel Martín, 
Ayuntamiento de Tortosa: Don Manuel Pi y Navarro. 

Provincia de Teruel 
Diputación de Teruel: Don Enrique Capella Faus. 

Provincia de Valencia 
Ayuntamiento de Carcagente: Don Marcelino Mur Sa

ludas. 
Ayuntamiento de Carlet: Don José Luis Lorente Ta

llada. 
Ayuntamiento de Mislata: Don Salvador Iranzo Ma-

raguat. 
Ayuntamiento de Sueca: Don Vicente Gi l Sabater. 
Ayuntamiento de Valencia: Don Germán Lorente Do-

ñate. 
Provincia de Valladolid 

Diputación de Valladolid: Don J u a n Francisco Gil 
Sastre. 

Ayuntamiento de Valladolid: Don Pedro Villaesqusa 
Quilis. 

Provincia de Vizcaya 
Ayuntamiento de Abanto y Ciervana: Don Benigno de 

la Bárcena Gómez. 
Ayuntamiento de Ondarroa: Doña Aurora Lubián Cos

tas. 
Ayuntamiento de Portugalete: Don Juan Santos Alonso. 

Lo que se publica a los fines de su notificación a 
los interesados y Corporaciones respectivas y a los efec
tos del recurso de alzada que contra los nombramien
tos efectuados puede interponerse al amparo de los 
artículos 199 y 200 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 de mayo de 1958. 

Los recursos habrán de tener entrada en el Regis
tro General de este Ministerio o en las demás depen
dencias que señala el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, reintegrados conforme a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado. 

Tanto si se trata de recursos contra valoración de 
méritos, como contra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse por cada escrito la valoración de un con
cursante o un nombramiento, por lo que los recurren
tes habrán de presentar tantos escritos cuantos sean 
los concursantes cuyo nombramiento o puntuación se 
impugna. 

Las plazas anunciadas y que no figuran en la pre
sente relación han quedado desiertas. 

Estas designaciones no surt i rán efecto hasta que 
se publiquen los nombramientos definitivos en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de 
estos nombramientos en el Boletín Oficial de sus res
pectivas provincias. 

Madrid, 2 de mayo de 1972.—El Director general 
Fernando Ybarra. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Ma
drid» núm. 109, del día 6 de mayo de 1972. 2843 



Ef f l i . m i O H PIBflIDIL DE LEOH 
A N U N C I O S 

Para celebrar la sesión ordinaria del 
mes de la fecha, la Diputación Provin
cial acordó en sesión de 28 de abril 
último, señalar e i día 26, a las doce 
horas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de mayo de 1972.—El Presi
dente acctal., Manuel Diez Ordás. 

2866 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación, en sesión celebrada el 
dia 28 de abril de 1972, el primer ex
pediente de modificaciones de crédi
tos al Presupuesto Ordinario, se hace 
público en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
en su número 3.°, para que durante el 
plazo de quince días hábiles puedan 
las personas interesadas presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

León, 6 de mayo de 1972—El Presi
dente. Emiliano Alonso S. Lombas. 

2867 
* V 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación, en sesión celebrada el 
dia 28 de abril de 1972, el Proyecto de 
Presupuesto Extraordinario del Com
plejo Turístico-Deportivo Urbanización 
del Puerto de San Isidro, se hace pú
blico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 696 de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles puedan las personas inte
resadas presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

León, 6 de mayo de 1972—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

2868 

Delegidli de Mmk de la p r o v U 
de MÍ 

SECCION DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Por Orden Ministerial de 21 de fe
brero de 1969 se ha acordado la ena
jenación del bien inmueble que lue
go se describirá, y que ya fue de
clarado alienable por Orden Minis
terial de fecha 4 del mismo mes y 
año, de conformidad con lo dispues
to en el Reglamento del Patrimonio 
del Estado de fecha 5 de noviembre 
de 1964, artículos ,115 y siguientes. 

En su virtud, el día 22 de junio pró 
ximo, a las doce horas, en el Salón 
de Actos de esta Delegación de Ha 
cienda, ante una mesa presidida por 
el limo. Sr. Delegado y compuesta, 
además, por el Abogado del Estado, 
Jefe, el Interventor de Hacienda y 
el Jefe de la Sección del Patrimo
nio del Estado se celebrará subasta 

del solar sito en La Bañeza, partido 
judicial de La Bañeza, de 314,55 me
tros cuadrados de superñcie, ubicado 
al Km. 64, Hm. 4 de la carretera 
León-Portugal. Linda: por la dere
cha, carretera N-VI Madrid-La Coru-
ña ; izquierda, con casa propiedad de 
don Joaquín Alves Moreira, y fon
do, con finca de don Robustiano Po-
Uán de Fraile. Inscrito a favor del 
Estado en el Registro de la Propie
dad de La Bañeza, al tomo 946, l i 
bro 55, folio 55, finca n.0 5.303, ins-̂  
cripción 1.a, de fecha 13 de mayo de 
1967, hallándose libre • de cargas y 
gravámenes. 

Tipo de tasación para esta primera 
subasta: 500.000 pesetas. 

Para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar ante la mesa, 
o exhibir resguardo de depósito en 
la Caja General de Depósitos o su
cursales la cantidad de 100.000 pe
setas. 
k La totalidad de los gastos origina
dos con motivo de la subasta, corre
rán exclusivamente a cargo del ad
judicatario. 

Quienes deseen' una mayor infor
mación pueden obtenerla en la Sec
ción del Patrimonio del Estado de 
esta Delegación de Hacienda. 

León, 9 de mayo de 1972.—El Jefe 
dé la Sección del Patrimonio, (ilegi
ble).—V.0 B.0 : E l Delegado de Ha
cienda, (ilegible). 
2828 Núm. 1100.-330.00 ptas. 

COUFEDEUIIIII noonn DEL ODERO 
EXPROPIACIONES 

Obras: Camino 25, Acequia 23 y 
Desagüe 21 del Canal de Urdíales 
(León). 

Término municipal: Laguna Dalga 
(León). 

A N U N C I O 
Debidamente individualizada la re

lación nominal de los propietarios in
teresados en la expropiación de los 
bienes o derechos afectados en el tér
mino municipal de Laguna Dalga, se 
hace pública, insertándola a continua
ción, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en el 17 del Reglamento 
para su aplicación, a fin de que las 
Corporaciones o particulares interesa
dos que se consideren perjudicados, 
puedan reclamar contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta, al 
amparo del derecho que les confiere 
el artículo 19 de la Ley y el 18 de su 
Reglamento, razonando los motivos de 
fondo o de forma justificativos de la 
ocupación o bien para la subsanación 
de posibles errores en la relación. 

Las reclamaciones se dirigirán al 
Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta 
miento de Laguna Dalga, por escrito, 
y versarán únicamente sobre los dos 
fines concretamente expuestos en la 
información; desechándose todas las 

que se refieran a la utilidad de la obra, 
por hallarse ésta ya reconocida explí
citamente por el Estado, al aprobar el 
proyecto de la misma. 

Valladolid, 4 de mayo de 1972—El 
Ingeniero Director (ilegible). 

Relación que se cita 
Propietario: D. Amador Barragán 

Montiel. Residencia: Laguna Dalga. 
Pago: Los Pontones. Clase: Finca Rús
tica. 2855 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Prioro 
Don Miguel Prado Rodríguez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de 
Prioro. 
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi Presidencia, el 
presupuesto municipal extraordinario 
para las obras de construcción de un 
Centro Rural de Higiene y Casa de 
Médico en Prioro, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

En Prioro, 4 de mayo de 1972—El 
Alcalde, Miguel Prado. 2726 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Cembranos 
Rendida por esta Junta Vecinal la 

cuenta-liquidación del presupuesto or
dinario de 1971, se halla expuesta al 
público por término de.quince días, 
para que durante dicho plazo y ocho 
días más puedan ser examinadas y 
presentar reclamaciones. 

Cembranos, 5 de mayo de 1972.—El 
Presidente, Claudio García*. 2730 

Administración de Justicia 

Juzgado de l'1 Instancia e Instrucción 
número Dos de León 

D. Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado Juez de Instrucción número dos 
de León. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan diligencias previas con el 
núm. 206 de 1972, sobre apropiación 
indebida, con motivo de la construc
ción de viviendas en la calle Mayor 
Carlos Pinilla, en término de esta ciu
dad, realizada por Ramón Rodríguez 
Vázquez, habiéndose dictado provi
dencia con esta fecha acordando lla
mar a los compradores de pisos de la 


